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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OKICIAL. 

La* l e y e s , ¿ r d M ) * » y anuncios < « *:r\yan de Insertarse en 
tos B o L m j í E s o r i c i A L K N M han de maular «1 Jefe Político res
pectivo, por cuyo caiiriuctiVae pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Reil orden de 6 de Abril de 1S39.) 

(Se p u b l i c a (OCIOM I o n <t»ii«, o \ p i « p l o l o * d o m i n g o » . 

«•pnrcios D I SÜ5CMCI03. 

En esta capilal, llevado i domicilio, a«30 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'BO ni m*s; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 3S*B0 por un año. 

Se admiten suscrieiones en Madrid, en la Administración del Boicna, piara 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del ttrmoo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parte no pobre, se invitarán oficialmente: aai-
nytmo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane ile las mi* no vi; pero los de Interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

X u n i r r o « a r i t o SO cinlli i iOfi d e peaeS». 

Parle 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continuau en esta Corte sin novedad en 
s o importante salud. 

Sesión de l . # de Mujo de 1S84. 

P K K S I D E N C I A D E L S B . H E R N Á N D E Z P R I E T A 

Señores que asisten: 
García Lomas—Romero Gilsanz.— 

Hojas.—Calvo.—Valiño.—Brioncs. 
El Sr. Mora! oxeoisa su asistencia á 

la sesión por hallarse cnformo. 
Abierta la sesión á las nueve de la 

inaírána, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión acuerda 
celebrar sus sesiones durante el corrien
te mes, además de la do hoy , en los dias 
3 . J¿, A> 1¿ 0 , 2 1 , 23, 24, 26, 28 y 
3 1 , á Tas nueve de la mañana, destinan
do al despacho de incidencias de «¡mu
tas las de los días 3, 10, 17, 24 y 3Í . 

Asimismo acuerda contestar al exce
lentísimo Sr. Gobernador Militar que los 
mozos Juan y,i Carlos Tuero y O'üonell, 
que cubrieron plaza por el distrito del 
Centro, el primero en concppto de reclu
t a disponible del reemplazo de 1883 como 
alumno de listado Mayor, y el segundo 
en concepto de soldado para activo del 
de 1884 como alumno de la Academia 
general militar, no son una misma per
sona, como lo demuestran las certifica
ciones de existencia, de los que resulta 
que el uno es natural de Murcia y el otro 
de Bayona (Francia). 

Igualmente acuerda informar al Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provin
cia, exponiéndole las razones en que se 
fundó esta Comisión provincial para de
clarar soldado aí mozo Marcos Félix Es
pada Frailo, nüm. 10, del cuno de Fuen-
t idaeña de Tajo, en el reemplazo del co
rriente año. 

Asimismo acuerda manifestar al se
ñor Gobernador que para informar el re
curso de alzada interpuesto por D. Car
los Sanz Múgica, arrendatario del estan
que grande del Retiro, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de esta Corte que le 
negó cierta indemnización, se hace preci-
«preclnniar al Sr. Alcalde primero el ex-

• JPttlicute original del contrato de arrenda-
"miento, y al interesado las actas notaria
les que cita. 

Y uo habien«lo más asuntos de que 
tratar , se levanta la ses ión.=El Vicepre
sidente, José'.Hernández Pr io ta .=El Se-
-sretario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 3 de Mayo de 1884. 

P R E S I D E N C I A D K L S R . H E R N Á N D E Z P R I E T A . 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.—Ro

jas.—Moral.—Calvo.—Valiño.—Brioncs. 
Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, se lee y aprueba el a?ta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión do resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtiene el resultado siguiente: 

Incidencias dd actual reemplazo, 

Fuonlabrada. 
14 Juan Navarro Aguado.—Inútil.— 

Pasa de recluta excedente á recluta dis
ponible para caso de guerra . 

Audiencia. 
3G Luis Pérez Alvarez.—Reprodúz

case oficio al Sr. Ministro de Ultramar 
reclamando certificado do existencia de 
este mozo. 

47 Emilio González Quijano.—Cubre 
plaza para activo. 

53 José Sánchez Vega.—Reprodúz
case oficio al Sr. Ministro* de Ultramar 
reclamando certificado de existencia de 
este mozo. 

107. Antonio Chaule y Guijarro.— 
Queda excedente de cupo por haber cu
bierto plaza en activo el núm. 47. 

111 Ramón Triba'dos y Tribaldos.— 
Recluta disp uiible excedente de cupo. 

123 José Ballestcr Estecha.—Iugrc-
sa en caja como excedente de cupo. 

Universidad. 
186 Emilio Rivero Arza.— Soldado 

definitivo como recluta disponible exce
dente de cupo. 

Latina. 
189 Eduardo Arribas Moreno.—In

útil.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

194 Celestino García Temprano.— 
Pasa de recluta excedente á activo por 
baja del nüm. 189. 

252 Salvador Cao Facerías.—Solda
do definitivo como recluta disponible 
excedente de cuno. 

304 Ángel Zapatero.—Inútil.—Pasa 
de recluta excedente á recluta disponiblo 
para caso de guerra . 

Hospital. 
124 Telesforo Ricardo Espiz y P é 

rez.—Cubre plaza para activo. 
129 Domingo García Vázouez.—In

gresa en caja para activo.—Útil condi
cional. 

152 Bonifacio Albasanz Sánchez.— 
Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

153 Juan Pérez Martínez.—Pasa de 

activo á recluta disponible para caso de 
guerra. 

164 Candelas de la Ola Morapeón.— 
Ingresa en caja como recluta disponible 
excedente de cupo. 

185 Juan Buccta Cueva*.— Ingresa 
en caja como recluta disponible exceden
te de cupo. 

190 Agustín Felipe Pacheco Ruiz.— 
Ingresa en caja como recluta disponible 
excedente de cupo. 

192 Gabriel Romero López.—Inútil.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

205 Jerónimo Graja García.— In
útil.—Pasa de recluta excedente á reclu
ta disponible para caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo ie 1883. 

Navalcarnero. 
7 Baltasar CeJillo González.—Oficio -

se al Sr. Gobernador á fin do que dispon
ga su presentación para sor tallado. 

Palacio. 
?120 Jesús Rodríguez Pérez.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

Universidad. 
187 Anselmo Gaviria Jura.—Inútil.— 

Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra . 

281 Victoriano Ruiz Pérez.—Pasa do 
recluta excedente á activo por baja del 
número 187. 

Hospicio. 
29 Ángel de la Torre Aguado.—In

útil .—Pasa de activo á coutiuuar como 
recluta disponible para caso de guerra . 

241 Cándido Sánchez Garay.—Pasa 
de recluta excedente do cupo á activo 
por baja del núm. 29. 

Pinto. 
9 José Fernández Salgado.—Inútil.— 

Pasa de activo á continuar como recluta 
disponible para caso de guerra . 

17 Mariano Martín Lorenzo.—Pasa 
de recluta excedente á activo por baja 
del núm. 9. 

Fuencarral. 
14 Zacarías GuiñaU?3 Aguado.—Sol

dado definitivo. 

Audiencia. 
20 Pedro León Martín.—Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

37 José García Alonso.—Inútil.—Pa
sa de activo á continuar de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

43 Florencio Viruhete Ramos.—Pasa 
de recluta para caso de guerra á activo 
por haber cesado su excepcióu. 

50 Antonio Domínguez Dupuy.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta "disponi
ble para caso de guerra. 

54 Tomas Martínez Camacho.—Ofi
cíese al Sr. Director del Hospital provin
cial para que manifieste si este mozo se 
halla en'el establecimiento de su cargo 
cjjmo demente. 

62 Alvaro Figuoroa Torre?.—Prófu
go.—Ofícicse^al Sr. Gobernador para que 
disponga su presentación ante esta Co
misión, i 

85 Ramón Iglesias Saez.—Prófugo. 
109 Baldomero Rodríguez Martín.— 

Falleció. 

Hospital. 
15 José Alvarez Marino.—Prófugo. 
22 Antonio Perales Ucela.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra . 

44 Benito Leal Huertas. — Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

68 Salvador Hernán y Castelo.—Ex
ceptuado.— Continúa do recluta dispo
nible para ca^o de guerra. 

86 Cayetano Smchez Flórez.—Ex
ceptuado.— Continúa do recluta dispo
nible para caso de guerra. 

101 Ramón Parrondo Pérez.—Talla, 
1,500 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra . 

128 Eduardo Jiménez Sánchez.—Re
prodúzcase oficio al Juzgado del Centro 
para que este mozo sea presentado ante 
esta Comisión para ser tallado cu revisión. 

236 Valentín Aguirre Santa María.— 
Exceptuado.—Continúa de'rcclutadispo
nible para caso de guerra. 

RUYISION.—Reemplazo de 1882. 

Hospital. 
13 Antonio Rodríguez Carmona. — 

Exceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra. 

44 Vicente Losada Carrasco. — In
útil. — Continúa de recluta disponible 
para solo en caso de guorra. 

62 Carmelo Martín Rosales.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para solo eu caso de guerra . 

Audiencia. 
3 Galo Alvarez Medina.— Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible para 
en solo-caso de guerra. 

49 Luis Alegría Sanz.— Oficíese al 
Sr. Gobernador de esta provincia á fía 
de qne lo presente ante esta Comisión 
provincial, para ser tallado en revisión. 

95 Santiago Gaitán Rodríguez.—In
útil.—Pasa do activo á recluta disponible 
para solo en caso de guerra. 

110 Benito Rivié Díaz.— Reclámese 
certificación del impedimento del padre 
que se halla de acogido en el asilo de 
San Bernardina, en Alcalá. 

134 Adolfo San Martín Rivero. — 
Vuelve á activo por baja del núm. 95 . 

Aranjuez. 
52 Antonio Fernández Rodríguez.—-* 
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Inútil .—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

70 Benito Gumersindo López Marco.— 
Vuelve a activo por bnj° nútn. 52. 

Colmenar de Oreja. 
7 TomásToncs Rodrigo.—Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

Colmenar Viejo. 
7 Juan Francisco del Valle.—Inútil.— 

Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra. 

27 Juan Madrid Francisco.—Vuelvo 
á activo por baja del núm. ". 

Barajas. 
10 Eugebio del Pío Alonso.—Inútil.— 

Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Ctngreso. 
201 Fernando Gallego Tieso.—Talla, 

1,535 milímitros.—Exento de responsa
bilidad como comprendido en art. 87 de 

l a ley. 

Bu en avista. 
102 Antonio Muñoz Carvajal. — In

útil.—Excuto de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. -

Collado Villalva. 
4 Nicolás Giner Burguillos. — In

útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

Hospital. 
26 Vicente Asices Costa.—Exceptua

do.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

52 Emilio Roch Albacete.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

78 Policarpo Montero Rodríguez.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
como compreudido en el art. 92 de la ley. 

85 Antonio Alcaide Orsi.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

109 Francisco Garzón Garzón!—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art . 92 de la ley. 

127 Manuel Toríbio López.—Excep-
' toado.—Exento de responsabilidad como 

comprendido en el art . 92 de la ley. 
133 José Arias Alvarez.— Soldado de

finitivo. 
172 Venancio Gamboa Santos.—Ex

ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 9'2 de ta ley. 

195 Slauuel Facundo González y 
González.— exceptuado. — Exento de 
responsabilidad con arreglo al art. 92 de 
la ley. 

224 Pedro García Górgoles. — Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art . 92 de la ley. 

247 Justo Anizoraíu Armeudariz.— 
Tal la , 1,535 milímetros.—Exento do res
ponsabilidad con arreglo al art. bis de 
la ley. 

Audiencia. 
41 Enrique Ramos Macia. — Excep

tuado.—Exento d<« responsabilidad con 
arreglo al art. 92 do la ley. 

116 Jacinto Madcjón.—Oficíese al se
ñor Gobernador de la provincia á fin de 
que lo presente para ser tallado en revi
sión. 

117 Alfredo Sanz Martínez.—Oficíese 
á la Comisión provincial de Cáceres á fin 
de que seareconocido ante la misma. 

167 Saturnino Rodríguez Pérez. — 
Oficíese al Sr. Gobernador de esta pro
vincia á fin de que lo presente para ser 
tallado en revisión. 

Acto seguido la Comisión acuerda, en 
vista de una comunicación del Sr. Vice
presidente de la Comisión provincial de 
Salamanca, que el ingreso pj.ra el servi
cio activo del mozo Juan Antonio Ce-
brián Castro, veriticado en 26 de Abril 
último, por el cupo de Martinamor y 
reemplazo del presente año, debe eut n-
derse en concepto de recluta disponible 

: excedente de cupo y comunicar al Exce
lentísimo Sr. Gobernador militar, el 
oportuno orden de baja. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra ta r se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, José Hernández Prieta.—El^ Se
cretario accidental, Ramiro Aguado.* 

Es ta Comisión provincial ha acordado 
dirigir la presente circular á los distritos 
de esta capital y Ayuntamientos de esta 
provincia, que á continuación se expre
san, á fin de que se sirvan remitir á la 
misma, á la mayor brevedad posible, las 
filiaciones por triplicado de los mozos del 
actual reemplazo que también se men
cionan: 

Distrito de la Latina. 
186 Alejandro Andrés Rivera. 

11 Domingo Ugarte Arroyo. 
193 Eleutern Perfecto Castellanos. 
290 Julián Benito Martín. 

60 «Luis Cabrera Serrano. 
127 Luis Cuesta Roldan. 
188 Luis Collar Ruiz. 
96 Manuel Miralles Sevilla. 

107 Manuel Fruto Sánchez. 
322 Manuel Antonio Bermúdez Díaz. 

72 Manuel Isidro Guillen. 
76 Manuel Torregrosa Pina. 

130 Pedro Sánchez González. 
150 Pedro Zapatero Vicente. 
302 Rafael Jurado Luna. 

Distrito del Hospital. 
198 Antonio Mota Morales. 
298 Francisco Lozano Sierra. 
240 Gerardo Echevarría García. 
130 Julián Castrillo del Río. 

Distrito de la Inclusa. 
175 Apolonio López Sáinz. 
196 Ángel Grande Pastor. 
212 Demetrio Torres Pérez. 
169 Julián Catalán Díaz. 
173 Lorenzo Aguilar Cuadrado. 

Palacio. 
151 Andrés Muñoz Huertas. 

Audiencia. 
190 Buenaventura Alsina Mallofré. 

Hospicio. 
279 Eduardo Castañeira. 
137 Francisco Sastre Arnáez. 
159 José Molina Pozo. 
243 José Velástegui Palacios. 
194 José Díaz Bernardo. 
295 Manuel López Torres. 
331 Narciso Miuguito Ortiz. 
164 Pablo Cuevas Aleonada. 
237 Ramón Lascón Pampol. 
276 Ricardo Sanz Salmerón. 

87 Pedro Sánchez Candela. 
297 Manuel Acero García. 

Centro. 
163 Fermín Cuadrado Bermejo. 
167 Fernando Palacios Rodríguez. 

29 Luis Espinazo Escobedo. 

Universidad. 
229 Femando Vivar Govaute. 
368 Juan Soler González. 
309 Manuel Abellaneda Alta. 
408 Pedro González María. 

Buenavista. 
153 Hermenegildo Osorio Gómez. 
215 Ricardo Bretón Olmeda. 

93 Inocencio Bermejo Andrés. 

Ajalvir. 
2 Anselmo Caba y Caba. 

Ciempozuelos. 
17 Ángel García Martín. 

2 Kicolás González Carrasco. 

Colmenar del Arroyo. 
3 Antonio Gómez Florez. 

San Martin de Valdeiglesias. 
16 Antero Sánchez Pozas. 

32 Manuel Mauricio Sánchez. 
30 Matías Huelva Cisnero. 

Campo-Real. 
10 Bonifacio del Toro Martínez. 

Valdemaqueda. 
1 Benito Aguado Día/. 

Aranjuez% 

18 Saturnino Padilla Caral. 
7 Benito Juan Justo Crespo. 

38 Jul ián López Martos. 

La Olmeda. 
4 Baldomcro Asebrón Sanabria. 

Tielmes. 
7 Benito Garrido Martínez. 

11 Manuel Barbero Redondo. 

Vallecas. 
17 Benigno Pérez Gil. 

8 Hilario Adrada Corral. 

Arroyomolinos. 
2 Doroteo García Portillo. 
1 Julián Guebrero Gutiérrez. 

Meco. 
14 Lucio Meco Molina. 

Arganda. 
33 Ramón Alcázar Chacón. 

Alcobendas. 
3 Diego Sanz Bacna. 

Villarejo de Sálvanos. 
29 Doroteo García Esquerra. 

Valdemoro. 
13 Enrique López Esp?üa. 

Robledo de Chávela. 
13 Elias Sánchez Aldea. 

Colmenar Viejo. 
25 Francisco Marivela Marivela. 
16 Isidro Guerrero Tejero. 

El Escorial. 
1 Isaac Mediano García. 
2 Francisco Beitráu Calvo. 

Piñuécar. 
2 Francisco Fernández. 

Manjirón. 
9 Manuel Ramírez Pozo. 
2 Felipe Mosal Martín. 
1 Segundo Velasco Moreno. 

Berzosa. 
1 Federico Muñoz Martin. 

• Villaconejos. 
8 Faustino Perfecto Cámara. 

10 José Trifóu García. 
13 Lucio Jesús Laguna. 

Chinchón. 
27 Faustino Cuenca Morales. 
23 José de Avila Hernáudez. 
16 Vicente Chamorro Penquero. 

Horcajo. 
3 Galo Martínez Hcrrauz. 

San Sebastián de los Reyes. 
3 Isaac Francisco Caraciolo. 

Canencia. 
2 Víctor Fernández Moreno. 

Leganés. 
12 Tiburcio Pérez Marín. 

Chapinería. 
1 Telesforo Martínez González. 

La Hiruela. 
1 Saturnino Mamblona Bravo. 

Guadarrama. 
5 Raimundo Martín Oviedo. 
6 Manuel Rodríguez Pozo. 

Carabanchel Alto. 
4 Guillermo Emilio Rodríguez. 

12 Pablo Martín Villalba. 

Carabanchel Bajo. 
12 Juan de Pablo Hidalgo. 

Cenicientos. 
11 Gabino Lozano Martin. 

Talamanca. 
4 Higinio Díaz Yagüe. 

Torrejón de Ardoz. 
15 Jerónimo Martínez Abajo. 

4 J u a n Gima Sauz. 

Torrelaguna. 
21 Julián Moreno Hidalgo. 

Torrelodones. 
1 Maximino Sánchez Oñoso. 
2 Paulino Sánchez González. 

Garganta. 
4 Marcelino Pérez Martín. 

Brea. 
5 Máximo Rodríguez Postigo. 

Fuentidueña de Tajo. 
13 Mariano Torres Balaguer. 
12 Rafael Bris Monterroso. 

Valdemanco. 
3 Pedro del Valle Baonza. 

Villaverde. 
9 Ricardo Rodríguez Martin. 
Madrid 4 de Junio de 1884.=El V i 

cepresidente, José Hernáudez P r i e t a , = 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 
A l c o r c ó n . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base al reparto de 
contribución territorial para 1884 á 8 5 , 
por espacio de diez días, para oír recla
maciones; pasado el cual no serán oidas. 

• Rogando á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Móstoles y Leganés la publicidad 
del mirmo en sus localidades. 

Alcorcen y Junio 4 de 1884.=E1 Al
calde, Francisco Pontes. 

A r n v a r a . 
En la Secretaría del Ayuntamiento 

está expuesto el padrón de cédulas per
sonales que ha de regir en el próximo año 
económico de 1884 á 85, por término le 
gal, para oír reclamaciones. 

Aravaca 29 de Mayo de 1884 .=El 
Alcalde. Francisco Sánchez. 

Hoalu . 
El padrón de cédulas personales para 

el ejercicio económico del próximo año 
económico de 1884 á 85, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secreta
ría de"est8 .Ayuntamiento, por el término 
de ocho días, desde la l'jación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, para oír re 
clamaciones de los que se crean perjudi
cados; pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Dietrito del Boalo 30 de Mayo de 
18$4.^=E1 Alcalde, P . O . , Fernando Mar
tin, Secretario. 

La matrícula de subsidio industrial 
para el año económico de 1884 á 85, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de "esto Ayuntamiento por 
el térmiuo de quince días, á contar desde 
la fijación de este edicto en el BOLETÍN 
UNCIAL, para oír relamacioues de los que 
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se crean perjudicados, pues pasado dicho 
plazo DO se admitirá ninguna. 

Distrito del Boalo 30 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, P. O., Félix Carralón. 

C a d a l s o . 
El apéndice al amillaramiento de 

esta villa, correspondiente al próximo año 
económico de 1884-85. se halla de ma
nifiesto al público por término de quince 
das, en la Secretaría del Ayuntamiento 

para oír reclamaciones, en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo no serán 
atendidas las que ee presenten. 

Cadalso 1." de Junio de 1884.= El 
Alcalde, Ramón Homero. 

La matrícula de subs 
para el año de 1884-8.\ se 
ta al público por término 
en la Secretaria de este 
durante cuyo plazo serán 
reclamaciones que crean j 
misma. 

Cadalso 1." do Junio 
Alcalde, Ramón Romero. 

idio industrial 
halla expues-
de ocho días 

Ayuntamiento, 
admitidas las 
ustas sobre la 

de 1884.=E1 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tiem
po de diez días, con el fin de oír recla
maciones, el padrón de cédulas persona
les para el año económico de 1884-85. 

Cadalso 1.° de JUDÍO de 1884.=E1 
Alcalde, Ramón Romero. 

Cani l l e j a s . 
Se hallan terminados y expuestos al 

público por ocho días, el reparto de in
muebles de <sía localidad formado para 
1884-85, y el padrón para el impuesto 
en equivalencia al de la sal, en cuyo pla
zo podrán los contribuyentes examinar 
sos cuotas en la Secretaría de este Ayun
tamiento y aducir las reclamaciones que 
vieren convenirles. 

Canillejas 2 de Junio de 1884.= 
E. A. C , Eugenio Linares .= Por su 
mandado, Apolinar Ruiz y Galarreta. 

Colmenar de Oreja . 
El repartimiento equivalente al su

primido impuesto de la sal, formado por 
el Ayuntamiento de esta villa parael año 
económico de 1884 á 85, se baila con
cluido y de manifiesto por ocho días en 
la Secretaría, para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes en él 
comprendidos y presentarse las reclama
ciones que creyeren convenientes. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de 
Chinchín, Aranjucz, Belmonte de Tajo, 
Villaconcjos y Valdclaguua, que se sir
van disponerla publicidad de este anun
cio en sus respectivas localidades. 

Colmenar de Oreja *2 de Junio de 
1884.=E1 Alcalde, Isidoro González. 

I-i -.tremerá. 
Se halla expuesto al público por 

término de ocho días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el padrón del im
puesto equivalente á los de sa!, formado 
para el ejercicio económico de 1884 a 85, 
con el objeto de que los contribuyentes 
en él hagan cuantas reclamaciones crean 

jus tas . 
Estremera 29 de Mayo de 1884.=E1 

Alcalde, Faustino Sánchez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

l i a i!rid 
Vicaria eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Excelentísimo Sr. Dr. D. Julián de Pan
do y López, Presbítero, visitador y Vi
cario, Juez Ecletsiástico de esta Villa y su 

Eartido, ee cita llama y emplaza á José 
•ero y á Francisco Pérez, abuelos pater

no y materno respectivamente de José 
Dero Pérez, cuyos domicilios ó falle
cimiento se ignoran, para que en ej im

prorrogable término de quince días com- » 
parezca en este Tribunal y Notaría del ¡ 
infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3 , á | 
prestar ó negar á su referido nieto el 
consejo prevenido por la Ley, para el 
matrimonio que iutenta contraer con Au-
gela Manuela Fernández y Alvarez: aper
cibidos que do no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho y se dará al expediente el curso que 
corresponda. . • 

Madrid 29 de Mayo de de 1884.=Ro-
mualdo de Brea. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
Ignorándose cual sea el domicilio que 

tenga en esta Corte el recluta del batallón 
Depósito de Cieza, núm. 60, Joaquín Es
teban Francés, se le cita por el presente 
edicto, para que tan luego como llegue 
á su noticia, se presente en esta Fiscalía, 
sita cuesta de Santo Domingo, núm. 20,' 

Íñso 3.° do la derecha, cualquier día no 
eriado, de nuevo á once do la mañana, 

á fin de prestar declaración en un interro
gatorio que obra en la misma. 

Madrid 24 de Mayo de 1884.=EI Co
mandante Fiscal, Miguel Solís. 

D. Emilio Pereira y Abreu, Coman
dante de infantería y F ¡3cal permanente 
de causas de la Capitanía general de este 
distrito, hace presente por este edicto, 
para que pueda llegar á conocimiento 
del soldado del batallón de reserva de 
Ubrda, núm. 76, Severiano Martínez 
Closao, que debe presentarse á la ma
yor brevedad posible en esta fiscalía, 
sita calle de Lcganitos, núm. 5G, prime
ro izquierda, para asuntes de justicia. 

Madrid 23 do Mayo de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Emilio Pereira. 

1). Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de caballería, Fiscal perma
nente de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del ejér
cito, por ol presente segundo edicto llamo, 
cito y emplazo al paisano I). Antonio 
Linares y Linares, para que en el térmi
no de veinte días, á contar desde |a fecba 
de la publicación de este edicto, se presente 
en esta Fiscalía militar, callo do Lcgani
tos, núm. 38, cuarto segundo izquierda, 
á prestar declaración; y de no verificarlo 
se le seguirán los perjuicios á que por la 
ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 días del mes de 
Mayo de 1884.=El Comandante Fiscal, 
Eduardo Caballero. 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comaudantc de caballería, t i scal perma
nente de causas de la Capitauía general 
de Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales dol ejér
cito, por el presente segundo edicto, lla
mo, cito v emplazo al soldado Severiano 
Sánchez Macarazque, para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde la fe
cha de la publicación de este segundo 

J edicto,"se presente en esta Fiscalía, Le
gan itos 38, cuarto segundo izquierda, 
para uotificar un testimonio; y de no ve
rificarlo, se le seguirán los perjuicios á 
que por la ley haya lugar. 

Dado eu Madrid á los 24 días del mes 
de Mayo de 1884.=El Comandante Fis
cal, Eduardo Caballero. 

D. Vicente Lobo y Malfeito, Capitán 
graduado Teniente, segundo Ayudante 
del regimiento húsares de la Princesa, de
cimonoveno de caballería y Juez Fiscal 
de causas del expresado. 

Hallándome instruyendo sumaria con
tra el húsar de segunda Manuel Aguayo 
Vclasco, por el delito de primera deser
ción cometido el 11 del corriente, á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, suplico que, por cuantos medios 
estén á su alcance, procedan á la busca y 

captura del citado individuo, y si fuese 
habido lo pongan con toda seguridad á 
mi disposición, en la guardia de Ipreven-
cióu del regimiento, en el cuartel del Con
de-Duque de esta Corte, pues así lo ten
go mandado en auto de esta fecha. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el Boletín Ojicial de la provincia de Cór
doba. 

Dada en Madrid á los 24 de Mayo de 
1884.=Vieente Lobo. 

Ignorándose cual sea el domicilio que 
tenga en esta Corte el soldado del bata
llón reserva de Zafra, núm. 120, Nicanor 
Porrino Rodríguez, se le cita por el pre
sente edicto para que tan luego como lle
gue á su noticia se presente en esta Fis
calía, sita cuesta de Santo Domingo, nú
mero 20, piso tercero de la derecha, 
cualquier día no feriado, de nuevo á once 
de la mañana, á fin de prestar declara
ción en un interrogatorio que obra cu la 
misma. 

Madrid 21 de Mayo de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Miguel Solís. 

Ignorándose cual sea el domicilo que 
tenga en esta Corte el recluta del bata
llón depósito de Tarancóu, núm. 8, Feli
pe Medina Ballesteros, se lo cita por el 
presentí! edicto para que tan luego como 
llegue á su noticia se presente en el ta 
Fiscalía, sita cuesta de Santo Domingo, 
núm. 20, piso tercero de la derecha, 
cualquier día no feriado, de nueve á once 
do la mañana, á fin de. prestar declara
ción cu un interrogatorio que obra en la 
misma. 

Madrid 24 de Muyo de 1884'—El Co
mandante Fiscal, Miguel Solís. 

Ignorándose cual sea el domicilio que 
tenga en esta Corte el soldado que tué 
del ejército de Cuba, José Estévez Gon
zález, se le cita por el presente edicto, 
para que tan luego como llegue á su no
ticia se presente en esta Fiscalía, sita 
cuesta de Santo Domingo, núm. 20, piso 
tercero de la derecha, cualquier día no 
feriado, de nueve á once de la mañana, á 
fin de prestar declaración en un interro
gatorio que obra en la misma. 

Madrid )¿ó de Mayo de 1884.=El Co
mandante Fiscal, Miguel Solís. 

D Eduardo Caballero y Torralbo, Co
mandante do caballería, Fiscal perma
nente de causas de la Capitanía gcueral 
dé Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del ejér
cito, por el presento tercer edicto llamo, 
cito y emplazo al paisano Autouio Li
nares y Linares, para que eu el término 
de diez días, á contar desde la fecha de 
la publicación de este edicto, se presente 
en esta Fiscalía militar, calle de Lcga
nitos, núm. 38, cuarto segundo izquierda, 
á prestar declaración; y do no verificarlo 
se le seguirán los perjuicios á que por la 
ley haya lugar. 

Dado en Madrid á los treinta días del 
mes de Mayo de 1884.=El Comandante 
Fiscal, Eduardo Caballero. 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permaueute de 
causa 8 de la Capitanía general de este 
distrito. k 

Por él presente cito, llamo y empla
zo, para que se presente eu esta Fiscalía, 
costanilla de San Andrés, núm. 16, 2.°, 
en el térmiuo de ocho días á contar des
de la fecha de la publicación de este 
edicto, al Coronel retirado eu esta Corle 
I) . José Rodríguez Bullan, con objeto do 
poder prestar declaración por interroga
torio. 

Madrid 24 de Mayo de 1884.=El Co
mandante Fiscal, José Moutero. 

lada, se le cita por el presente edicto para 
que tan luego como llegue aso noticia, se 
presente en esta Fiscalía, sita cuesta de 
Santo Domingo, núm. 20, piso tercero de 
la derecha, cualquier día no feriado, de 
nueve á once de la mañana, á fin de pres
tar declaración on un interrogatorio que 
obra en la misma. 

Madrid 29 de Mayo de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Miguel Solis. 

Ignorándose el domicilio que tenga 
en esta Corte el Comandante retirado 
D. Ignacio Mubcl Morales, por el pre
sente se le cita, para que en el térmiuo 
de ocho días comparezca en esta Fisca
lía, Bueu Suceso, 15, 3.°, izquierda (Ba
rrio de Arguelles), con objeto de prestar 
declaración en méritos de un interroga
torio. 

Madrid 20 de Mayo de 1884.=El Co
mandante Fiscal, Federico Novella. 

D. José Montero Estacas, Coman
dante de infantería y Fiscal permanente 
de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva. 

Por el presento edicto, cito, llamo y 
emplazo, para que se presente en esta 
Fiscalía, costanilla de San Andrés, nú
mero 16, 2.°, do diez á doce de la maña
na de día hábil, al paisano Antonio Cres
po González, en el término de diez días, 
á contar desde la fecha do la publicación 
con objeto de poder prestar declaración 
por interrogatorio. 

Madrid 21 do Mayo de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, José Montero. 

Ignorándose el domicilio en esta Cor
te, del sargento licenciado del ejército 
do Cuba, francisco Sánchez Martínez, 
por el presente se le cita para que cu el 
término de ocho días comparezca en esta 
fiscalía, Buen Suceso, 15, tercero, iz
quierda (barrio de Arguelles), con obje
to de prestar declaración en méritos de 
un interrogatorio. 

Madrid 29 de Mayo de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Federico Novella. 

D. José Montero Estacas, Comandan
te do infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general de este 
distrito. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
para que so presente en e3ta fiscalía, 
costanilla do San Andrés, núm. 16, 2.°, 

»en el término de ocho días á contar des
de la. fecha de la publicación de este edic
to áD. Ramón Armada y Ueredia, con 
objeto de poder prestar declaración por 
interrogatorio. 

Madrid 24 de Mayo de 1884.=E1 Có
mante Fiscal, José Montoro. 

Ignorándose cual sea el domicilio que 
| tenga en esta Corte el Médico que fué de 

Sanidad Militar, D. Raimundo PrietaCe-

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Co
mandante de caballería, Fiscal perma
nente de causas do la Capitauía general 
de Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del ejér
cito, por el presente tercer edicto llamo, 
cito y emplazo al soldado Saturnino Gon
zález Soncicdo, para que eu el término 
de diez días á contar desde la fecba de 
la publicación de este edicto, se presente 
en esta Fiscalía militar, calle de Lcga
nitos, cuarto segundo, izquierda, á pres
tar declaración; y de no verificarlo se le 
seguirán loa perjuicios á que por la ley 
haya 'lugar. 

"Dudo en Madrid á los 26 días del mes 
de Ma>o de 1884 = E 1 Comandante Fis
cal, Eduardo Caballero. 

D. Eduardo Caballero y Torralbo 
Comandaute de caballería, Fiscal perma
nente de causas de la Capitanía General 
de Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del ejér-

L 
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cito, por el presente primer edicto llamo, 
cito y emplazo al paisano Antonio Ro
dríguez Fuentes (a) Pucherina ó Pu-
cheta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en esta Fiscalía mili
tar, calle de Leganitos, núm. 38, cuarto 
segundo, izquierda, á prestar declaración: 
y de no verificarlo se le seguirán los per
juicios á que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á los 20 días del mes 
de Mayo de 1884.=E1 Comandante Fis
cal, Eduardo Caballero. 

Ignorándose cual sea el domicilio de 
los padres ó parientes más próximos del 
soldado del regimiento infantería del 
Príncipe, nüm. 3, con licencia ilimitada, 
Diego Tejero Díaz, se le cita por el pre
sente edicto para que tan luego como lle
gue á su noticia, se presenten en esta 
Fiscalía, sita cursta de Santo Domingo, 
número 20, piso tercero, de la derecha, 
cualquier día no feriado, de nueve á once 
de la mañana, á fin de préster declara
ción en un interrogatorio que obra en la 
misma. 

Madrid 24 de Mayo de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Miguel Solís. 

Lér ida . 

Don Francisco Merlo Cejudo, Alférez 
Fiscal del primer batallón del - regimien
to infantería de Albuera, núm. 26. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas genéralos del Ejército me con
ceden, como Fiscal de la sumaria intruída 
contra el soldado Ramón Sanjurjo, natu
ral de Entrambasaguas , parroquia de 
Santiago, Ayuntamiento de Guatía, pro
vincia de Lugo, por el delito de no ha
berse presentado á pasar la revista anual 
del mes de Octubre del pasado año; pdr 
el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado, para que 
en el término de treinta días comparezca 
ante el señor primer Jefe del batallón De
pósito de Madrid, núm. 2, ó en la guardia 
de prevencióu del Castillo principal de 
Lérida, á responder á los cargos que cu 
dicha sumaria le resultan; de no verifi
carlo, se le seguirá la causa y será juz
gado en rebeldía. 

Y para que esto edicto tenga la debi
da publicidad, se fijará en los sitios de 
costumbre. 

Lérida 14 de Mayo de 1884.=Fran-
cisco Merlo. 

Zaragoza . 

D. Agustín Sanuy y Biel, Capitán 
Fiscal deísegundo batallón del regimien
to infantería de Gerona, núm. 22. 

Habiéndose ausentado do esta plaza, 
donde se hallaba de guarnición, el solda
do de la segunda compañía de dicho ba
tallón y regimiento, Dionisio Gainza y 
Romero, natural de Madrid, á quien es
toy sumariando por el delito de desorción, 
v otando de las facultades que concedon 
las Ordenanzas en estos casos á los Oficia
les del ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por tercer edicto al expre
sado soldado, señalándole el cuartel de 
Santa Isabel en el castillo de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de diez (lias, á contar desde la pu
blicación del presente, á dar sus descar
gos, y de no verificarlo se seguirá la'su
maria y se sentenciará en rebeldía. 

Zaragoza 21 de Mayo de 1884. = 
Agustín Sanuy Biel. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

D. Gregorio Viceut y Portillo, - Juez 
municipal é interino de" instrucción del 
distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza, por término de diez días, á 
Valeutin Gómez Raboso, que ha vivido 
en la calle del Duque de Alba, núm. 16, 
almacén de sal, cuya filiación y paradero 
se ignoran, con el fin de que se presente 
eu este Juzgado y Escribanía del que re -
frenda para responder á los cargos que le 
resultan en el sumario pendiente contra 
él mismo por el delito de estafa, aperci

bido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

En nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (Q. D. G.). se encargaá todas las Au
toridades civiles y militares y dependien
tes de la policía judicial, proceda á la 
busca y captura del expresado Valentín 
Gómez Raboso, á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 23 de Mayo de 1884.=Grego-
rio Vicen t .=Por mandado de su señoría, 
Agapito Gil Manrique. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio de esta ca
pital en causa c r imnal incoada á ius-
tancia del Sr. Plaquive de James, del 
comercio de Marsella, por estafa, se cita 
y llama á D. Calixto Moutaiguac, repre
sentante de comercio, que ha vivido en 
esta Corte, calle de Fueucarral, número 
12, tienda, ignorándose su actual pa
radero, para que en término de cinco 
días comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declaración en la Indicada causa; 
previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 30 de Mayo de 1884. = 
V.° B.°=Francisco Rodríguez Garc í a .= 
El actuario, Federico Camacha y J i 
ménez. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Latina 
de esta capital, dictada á mi testimonio 
en pieza separada de causa que se sigue 
contra Juan Sandino Díaz, por el delito 
de robo, se anuncia nuevamente la ven
ta en pública subasta de un cuadro pin
tado eu lienzo, que representa la Purísi
ma Concepción, por la cantidad de 187 
pesetas 50 céutimos, y la de un órgano 
expresivo, de dos cilindros, 20 tocatas, 
con un pauorama de 25 vistas de la gue
rra de Francia, por 1.125 pesetas; cuyo 
remate ha de tener lugar el día 25 del 
próximo mes de Junio, á la hora de la 
una de su tarde, en la Audiencia de di
cho Juzgado, haciéudose presente á los 
licitadores que quieran interesarse, que 
para hacer postura han de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de las referidas sumas. 

Madrid 30 de Mayo de 1884.= 
V.° B.°==E1 Juez de instrucción, Felipe 
Peña. 

S 9 a l a o l o . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Capital y escribanía del 
que refrenda, dictada eu los autos do tes
tamentaría de Doña Margarita Blanco y 
Riaño, hoy pieza separara sobre venta de 
varias fincas, se sacau á pública subasta 
la casa sita en la calle de la Pasión, nú
mero 13 moderno, 24 antiguo.de la man
zana 73: otra situada en la Cava Baja, 
número 44 moderno, 29 antiguo de la 
manzana 150: otra en la calle de Fomen
to, núm. 40 moderno, 38 antiguo, de la 
manzaua 551, y la cuarta parte nroiudi-

kviso de la situada en la calle de Toledo, 
número 117 moderno, 2 antiguo dé l a 
manzana 94; bajo el tipo la primera de 
40.347 pesetas 50 céntimos; 6.938 para 
la seguuda; 101.505 para la tercera, y 
3.395 para la última; eu cuyo preéio se 
hallan deducidas las cargas uo admitién
dose postura que no sea por el valor fija
do, y para tomar parte eu la subasta hay 
que consignar en la mesa del Juzgado 
500 pesetas por cada una de (fichas fincas 
ó sea para la primera, segunda y cuarta, 
y 2.500 pesetas para la torcera: devol
viéndose dicha suma, excepto al mejor 
postorj.cn cuyo faver haya quedado; para 
cuyo ;$cto se ha señalado el día 30 de 
Juuio actual, á las dos de su tarde, en la 
Audicuchtdel Juzgado, debiendo advertir 

{ que e' pliego de condiciones y títulos de 
propiedad quedan de manifiesto en la 
escribanía para su examen hasta el acto 
del remate. 

Madrid2.ile Juniode 1884.=V.° B . ° = 
Gregorio Vieí.to.=Ei actuario, Domiugo 
Vázquez y Mon. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte, 
se cita por una sola vez y término de seis 
días, á los parientes y personas cono
cidas de un hombre que representaba 
tener unos 30 años, barbilampiño, color 
de cara pálido, pelo negro, boca y nariz 
regular, algo largo de cara, estatura re
gular, delgado de carnes, cuyo hombre 
vestía cazadora de paño negro, chaleco 
idem, pantalón claro, botas de becerro 
negro, con cañas blancas y gorra de seda 
color café, el cual fué arrojado por el tren 
número 15 del ferrocarril del Norte, á 
las siete y media de la tarde, del día 8 
del corriente, en el puente de la Florida, 
para que deutro del expresado término 
se presenten en el referido Juzgado y 
escribanía de D. Santos Pinto, sitos en 
el piso principal del Palacio de Justioia, á 
prestar declaración en la cansa criminal 
que con tal motivo instruvo*. 
. Madrid 15-de Mavode 1 8 8 4 . = V . ° B . Ü = 
Gregorio Vici to.=Ei Escribano, Santos 
Pinto. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Félix Rodrigo Dufourcq, Juez in
terino de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que en virtud de expe
diente que se sigue en este Juzgado y 
escribanía del que refrenda para hacer 
efectivas las costas originadas en causa 
criminal que se siguió contra Eusebio 
Sauz Vallejo por hurto, se ha acordado 
sacar á la venta en pública subasta por 
seguuda vez, y con rebaja dol 25 por 100 
do su tasación, los bienes que á continua
ción se expresan, como de la propiedad 
del Eusebio Sanz. 

Ptas. Cents. 

Un arado sin reja eu ciuco pe
setas 5 

Un ubio en tres pesetas 3 
Un carro con sus aperos en se

tenta pesetas 70 
Tercera parte de una casa y pa

jar que antes ora pajar, sito 
en la callo del Cortecero, de 
la población de Manzanares el 
Real, compuesta toda ella de 
portal, cocina, uu cuarto, una 
sala y alcoba sin doblar, con 
el pajar al lado proiudivisa de 
la9 otras dos terceras partes, 
pertenecientes á Pablo é Isa
bel Sauz González: linda fren
te callo de Cortecero, izquier
da Cortecero, derecha pajar 
de Pedro Eucinas y espalda 
herrén, perteneciente á la he
rencia de que procede la pre
sente; ha sido tasada dicha 
tercera parte de casa y pajar 
eu doscientas ocho pesetas 
ochenta y tres céntimos . . . 208'83 

Pero cuyo remate, que será simulta
neo en este Juzgado de primera instan
cia y municipal de Manzanares el Real, 
se ha señalado el día 23 del actual y ho
ra de las ouce de su mañana, siendo de 
advertir que los títulos de propiedad y el 
expediente mencionado, se encontrarán 
de manifiesto en la escribáuía del actua
rio, para que puedan enterarse los que 
quieran tomar parte cu la subasta, que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación,'dedu
cido ol 25 por 100, y que será preciso pa
ra tomar parte en la subasta depositar so
bre la mesa del Juzgado el 10 por. 100 de 
la tasacióu. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Junio 
de 1884.=Félix Rodrigo.=E1 Escribano, 
Miguel Guardiola. 

& Í j o n . 

D. Felipe Pozzi y Gentón, Juez de 
primera instancia del partido de Gijón. 

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á cuautos 86 croan con derecho á la 
herencia de D.Esteban de Navay Cabeda, 
vecino que fué de esta villa, que falleció 
en la de Madrid, donde accidentalmente 
se encontraba el 7 del corriente mes, 
para que dentro del término de treinta 
días comparezcan en legal forma á de
ducir el de que se crean asistidos, pre
viniéndoles que de no verificarlo dentro 

de dichos treinta días, contados desde la 
' inserción de éste en el B O L K T Í . N OFicuLy 

Diario de Avisos de Madrid, les parará 
el perjuicio á que haya lugar eu derecho. 

Hasta ahora han comparecido recla
mando la hereucia, Doña Petra, D. Hi
lario, D. Eugenio y Doña Ladislada de 
Nava y Cabeda, hermanos del D. Es
teban, y Doña Eugenia y Doña María de 
lo3 Dolores Ezcurdia y Nava, en repre
sentación de su finada, madre Doña Eu
genia de Nava y Cabeda, hermana 
también del D. Esteban, á nombre de loa 
que el procurador D. Gregorio González 
propuso el correspondiente juicio de 
abintestato, acordándose en providencia 
de 26 del actual tenor por prevenido 
el juicio y llamar por edictos á los que 
se crean con derecho á la -herencia, 
objeto del mismo. 

Dado en Gijón á 28 de Mayo de 
18S4.=Felipe Pozzi .=Por mandado de 
S. S., Eurique Rodríguez Lave. 113 

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad. 

Autorizada esta Dirección geucral por 
Real orden de esta fecha, para contratar 
por medio de pública subasta las obras 
de reparación necesarias en el hospital 
de la Princesa de esta Corte, á fin de 
que quede debidamente habitado todo el 
edificio, ha dispuesto que el remate 
tenga lugar, couforme con lo mandado 
por S. M. el día 25 de Junio próximo, á 
la una de la tarde, ante este centro, sito 
en el piso principal del edificio que ocupa 
el Ministerio de la Gobernación, y en l a 
forma que determina eí Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 
18 de Marzo sigui mte; á cuyo fin quedau 

I do manifiesto en estas oficinas el presu
puesto, pliego «le condiciones y demás an
tecedentes de las obras. 

El tipo para la subastaos el de316.808 
pesetas, 93 céntimos, y las proposiciones 
deberán presentarse en pliegos cerrados, 
extendidos en papd sellado de la cla
se 1 1 . a ajustadas estrictamente al mode
lo que se inserta á continuación, y acom
pañadas de la cédula personal del licita-
dor, y resguardo en la Caja general de 
Depósitos que acredite haber consignado 
en ella, como garantía para tomar parto 
en la subasta la cantidad de 15.900 pese
tas en metálico ó valores públicos á loa 
tipos marcados eu los Reales decretos de 
•J9 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación oral, abierta cu los términos 
prescritos por la uitada Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, siendo la primera me
jora por lo menos do 500 pesetas, que
dando los demás á voluntad de los licita
dores, siempre que no bajen de 100 pe
setas. 

Madrid 31 de Mayo de 1884=E1 Di
rector general, E. Ordoñez. 

• 
Modelo de proposición. 

D , vecino de , según acredita 
con la cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio publicado con fe
cha , y de las condiciones y requisitos) 
que se exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta de las obras de reparación 
del hospital de la Princesa de esta Corte, 
se compromete á tomar á su cargo las 
indicadas obras, con sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de , (aquí la cantidad escrita 
precisamente eu letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Anuncios. 
PASTOS EN ESTA PROVINCIA. 

Se arriendan, Carmen, 7, portería. 
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